
  

 

 ACTA No.2 Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo 

VERSION PÚBLICA conforme 
artículo 30 de la LAIP, en 

razón de contener: 

A. Información RESERVADA 
contenida en el punto: 

6.1, de conformidad a los 



Art. 19 Literal “d” y “h” de 
la LAIP. La causal de 

reserva establecida en el 
punto 5.4 se extinguió 

conforme el punto 6 de la 
sesión ordinaria 8/2021; y 

B. Información 
Confidencial, en los 

puntos: 5.1, 5.2, 5.3, 5.5, 
de conformidad a la letra 
c del artículo 24 de la LAIP 



Acta sesión ord inaria virtua l 2 de 28 de enero de 202 1 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS (VIRTUAL). En la ciudad de San Salvador, a las 

siete horas con treinta minutos del veiJ1tiocho de enero de dos mil ve intiuno. Siendo estos el lugar, día y 

hora señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos, de manera virtual y presencial. los 

miembros del Consej o Directivo del Centro Nacional de Registros: señor Viceministro d e Economía, 

licenciado Miguel Ángel Corleto Urey; señora Ministra d e Vivienda y Desarrollo Urbano, licenciada 

lrma Michelle Martha inerte Sol de Castro; señor Vice M inistro de Hacienda, licenc iado Jerson Rog~i~ Q l 4 
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Posada Molina; señores representantes propietario y suplente de la Asociación Salvadoreña de 

Ingenieros y Arquitectos -ASIA-, ingenieros José Robe1to Ramírez Peñate y Osear Amíl car Po1tillo 

Po1tillo, en s u orden; y señores representantes propietaria y suplente, del Consejo Nacional de 

E mpresarios Salvadoreños, CONAES, licenciada María Lourdes Marte! avas y Gregorio Mira 

Ordóñez, respecti vamente. También está presente la Directora Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabeth 

Co1tez Ruíz, con funciones de Secretaria del Consejo Directivo. La sesión es celebrada en formato 

v irtual bajo la platafo rma Webex, esto obedece a cumplir con el distanciamiento social y evitar contag io en 

razón a la Pandemia de l Covid-19, y conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 de fecha 14 de enero de 

2020, en e l que se autorizó la celebrac ión de ses iones virtuales y la toma de acuerdos de los puntos cuando 

al menos un concejal esté presente en la institución y e l resto no. En la presente sesión se encuentran 

presentes en la institución, el Viceministro de Economía, la Directora Ejecutiva y los represen/antes de 

CON AES; el resto lo está mediante la p lataforma virtual. La sesión se desarrolla de la siguiente manera : 

Punto uno: Establec imiento del Quórum. E l Viceministro de Economía, quien preside la sesión, comprobó 

la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee e l proyecto de agenda que contiene 

los s igui entes puntos: Punto uno: Establecimi ento del quórum. Punto dos: Aprobación del proyecto de 

agenda. Punto tres: Lectura y aprobación de actas anteriores, incorporando correcciones del consejo, de 

las sesiones ord inarias 14 del 23 de noviembre; 15, 16 y 17 de l 4, 14 y 2 1 de dic iembre. todas de 2020 en 

e l orden indicado; y sesión extraordinaria No. 1 del 4 de enero de 202 l . Punto cuatro: Petic io nes del 

Consejo Directivo. Punto cinco: Unidad Jurídica. Subdivisión cinco punto uno: Propuesta de resolución 

final de recurso de Apelació n interpuesto por los señores 

. Subdivisión cinco punto dos: Propuesta de resoluc ión en e l proceso 

de Revis ión de Actos Nulos de Pleno Derecho, solic itada por los señores y 

. Subdivisión cinco punto tres: Propuesta de resolución en el 

proceso de Revisión de actos N ulos de Pleno Derecho, solicitada por e l señor 

Subdivisión cinco punto cuatro: Solicitud de inic io de procedimiento de Revisión de Actos Nu los de 

Pleno Derecho, presentada por la señora · Subdivisión 

cinco punto cinco: Petic ión del señor para mod ificar e l plazo del recurso de 

Reconsideració n colocado en e l acuerdo del Consejo Directivo No. l 20-CNR/2020. Subdivisión cinco 

punto seis: Solic itud de autorización para convocar a l Proceso de Elección de M iembros del Consejo 

Directi vo. Punto seis: Dirección de Tecnología de la lnfo rmación. Subdivisión seis punto uno: Solic itud 

aprobación de la actua lización del Plan de Contingencia para la continuidad de la prestación de lo 

servicios del CNR. Subdivisión seis punto dos: Solic itud aprobación de Controles Generales de los 

Recursos Informáticos del CNR. Punto siete: Bolpros-03/202 1-CNR Adquis ic ión de pó lizas de seguros de 

bienes para e l Centro Nacional de Registros, año 202 1-2022. C ontinúa la sesión desarrollá ndose de la 

siguiente manera. Punto dos: A probación del proyecto de agenda, ésta es aprobada. Punto tres: Lectura 

y aprobación de actas anteriores, incorporando correcciones de l consejo, de las sesiones ord inarias 14 del 

23 de noviembre; 1 S, 16 y 17 de l 4, 14 y 2 1 de diciembre, todas de 2020, en e l orden mencionado; y ses ión 

extraordinaria No. l de l 4 de enero de 202 1. Todas son aprobadas. Punto cua tro: "Peticiones del Consejo 

Directivo". El consejo no tiene petic iones por plantear a la Administración. Punto cinco. Subdivisión 

cinco punto uno: "Propuesta de resolución final de recurso de Apelación interpuesto por los 

seño res "; expuesto 

por la jefe de la Unidad Juríd ica de la Dirección Ejecutiva licenciada 1-li lda Cristina Campos Ramírcz. Se 

hace constar que - previo a la exposic ión del punto por pa1te de la jefe de la Unidad Jurídica- la Directora 

Ejecutiva, con base en los a1tículos 5 1 o. 4 y 53 de la Ley de Proced imientos Admin istrativos (LPA) ha 
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informado a este Consejo Directivo que se abstendrá en patticipar en la discus ión del punto, en v ista que la 

resolución apelada y que este día se decide e l fondo del recurso, fue emitida por e lla. Por tanto, el consejo 

luego de comprobar tal situación resue lve sustituirla, y en su lugar hace e l llamado a l señor Subdirector 

Ejecutivo, licenciado Juan Constantino Pérez Palacios, quien ej ercerá para este punto, e l cargo de 

Secretario del Consejo Directivo. lnicia la jefa de la Unidad Jurídica mani festando que somete, para 

aprobación del consejo, la propuesta de resolución final de recurso de Apelación interpuesto por los señores 

,; por medio del licenc iado 

quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial con cláusulas 

especiales de e llos, y en contra de la reso lución emitida por la Directora Ejecutiva a las 15:00 horas de l 6 

de noviembre de 2020. Med iante sesión ordi naria No. 15 de fecha 4 de d iciem bre de 2020, e l Consejo 

Di rectivo conoció del escrito de interposición del referido recurso, y a la verificación de los requis itos de 

forma y de fond o de la solic itud y por cons iderar que no se reunían los requisitos lega les para su ad misión, 

por medio del acuerdo 11 O-CNR/2020, se previno al abogado . que expusiera de manera c lara y 

coherente los fundamentos de hecho y de derecho del recurso de Ape lación interpuesto, so pena rechazar el 

mi smo, de con formidad a lo establecido en el a1t ículo 126 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA). El 15 de dic iembre de 2020, e presentó escrito con la fina lidad de subsanar la 

prevención antes realizada, detallando los fundamentos de s u apelación en forma c lara y precisa; por lo que 

mediante el Acuerdo No. l 30-CNR/2020, de fecha 2 1 de dic iembre de 2020, se admitió el recurso de 

Apelación y se acordó que debía emitirse y notificar la resoluc ión final dentro del p lazo de un mes, contado 

a partir del día s iguiente al de la notificación de su ad mis ión, ta l como lo señala e l artículo 135 LPA. El 

Acuerdo No. 130-C R/2020, fue notificado a l abogado el d ía 4 de enero de 2021 ; por lo que 

estando dentro de l plazo para resolver el mismo. se procede a rea lizar e l aná lisis de fondo sobre los 

argumentos vertidos en la Ape lac ión y por los cuales se ataca la resolución de la Directora Ejecutiva 

emitida a las 15:00 horas del 6 de noviembre de 2020. El 31 de julio de 2020, e l licenc iado 

en la calidad antes señalada, presentó escri to, expresando en síntesis que: 1.1) En febrero de 

2019, los señores inic iaron trámites para la venta de su inmueble, donde res iden actualme nte, 

encontrando que el mismo, según certificación extractada del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

(RPRH), es de un área de 243 .3 720 mts2; pero según ficha catastral (DlGCN), el inmueble tiene un área de 

226.3900 mts2. 1.2) Que en el inm ueble ubicado a l costado de l inmueble propiedad de los señores 

. e l cual se encuentra "desocupado y no habitado", se encuentran los metros que le hacen fal ta al 

de los señores , lo c ual expresa se determina "según investigaciones catastrales, registrales y 

lega les". 1.3) Que en e l año 20 11 hubo trámites catastrales que nunca fueron realizados por los señores 

por lo que con dichos trámites se ha generado in formac ión falsa o errónea. 1.4) Que e l 5 de 

noviembre de 20 L 9, el señor , hizo 

que los señores firmaran una ficha catastral vacía o en blanco, con lo que manipuló d iversa 

informac ión, y que a los señores se les negó informac ión aduciendo que se trataba de información 

confidencial. Sobre dichos argumentos, expresamente pide que "se realice un estudio e investigación 

completa de principio a fin", "se establezca acorde a la ley el derecho de propiedad de _ 

]", "se realicen las acciones y diligencias legales de carácter administrativo ... así como la 

reparación y compensación de daños y perjuicios ocasionados", "se explique el porqué de dichos 

errores .. . que afectó los derechos de propiedad, de dominio, de disponer de sus bienes y de la seguridad 

jurídica Í' "se deduzcan responsabilidades de carácter administrativo " y '"la 

activación de la figura legal de la responsabilidad pública y la reclamación o derecho de indemnización 

por parte de esta administración ". La reso luc ión impugnada y emitida por la Directora Ejecutiva, en 

00015 
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resumen decidió: Admiti r e l escrito; declarar no ha lugar a la solicitud de establecer el derecho de 

propiedad de la señora , ya que, después de haber realizado la 

correspondiente investigación interna, se determinó que la propietaria debe realizar d iligencias notari a les 

de remedición del inmueble a efecto de estab lecer en su título de dominio, la cabida real de su inmueble; 

considerar que ya se había concedido audiencia a la propietaria del inmueb le, en las diligencias de 

mantenimiento catastral realizadas el 14 de agosto de 2020, previamente programadas con el señor 

, en donde pudo exponer sus argumentos respecto a la cabida del inmueble; 

cons iderar que ya se había dado la explicación de las razones de las discrepancias entre los datos registrales 

frente a los catastrales; y declarar no ha lugar a la reparación y compensación de daños y perjuicios, 

indemnización o estab lecimiento de responsabi lidad administrativa para e l CNR, ya que no se había 

determinado la existencia de un pe1juicio material causado por esta instituc ión, en los bienes o derechos de 

la señora .. En el recurso de Apelación, se expresó la 

disconformidad y agravio contra la decisión de la Dirección Ejecutiva, argumentando que: A) En la 

resolución impugnada, únicamente se copió y pegó un informe de lnspectoría Genera l de Registros ( IGR) 

que correspondía a una petic ión de los ', distinta a la petición presentada por el 

la cual era una solicitud nueva e independiente; con la cual se pretendía iniciar el procedimiento de 

reclamación de dafios y petjuicios, pero la Dirección Ejecutiva se negó a iniciarlo, así como a realizar la 

investigación ped ida y abrir a pruebas. Que no existe resolución de acumulación de los escritos que los 

señores presentaron en 2019 con el escrito del ', por lo que no debió tomarse en cuenta el 

informe de IGR para resolver la segunda petición, vulnerándose - afirma el abogado- los artículos 1, 2, 3, 

64, 68, 79 y 91 LPA. B) E l informe de !GR no puede "mezclarse" con la petición que e l abogado presentó 

a menos que se hubiera resuelto la acumulación de pretensiones y respuestas, con lo que - a su criterio- se 

vu lnera e l artículo 79 LPA. C) Que existe vulneración al debido proceso ya que la Dirección Ejecutiva al 

afirmar que por parte de la institución no se ha fa ltado ni sorprendido la buena fe de los 

debió abrir a pruebas, con lo que vio lentó los artículos 106 y 107 LPA. D) Que se vulneraron los artículos 

106, 107, 110 y 112 LPA, ya que la Dirección Ejecutiva debió conceder audiencia a los interesados antes 

de la resoluc ión fina l y no lo hizo. E) Que la Dirección Ejecutiva debió iniciar y tramitar el procedimiento 

de reclamación de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, según los artículos 55, 56, 

57, 59, 62, 63 y 64 LPA. Al realizar un contraste entre el escrito presentado y la resoluc ión impugnada, se 

advierte que si bien es cierto las peticiones conten idas en el escrito del 31 de julio de 2020, guardan una 

íntima re lación con una diversidad de peticiones que habían realizado los señores ', sobre la 

problemática planteada en cuanto a la di ferencia de área que existe entre los datos del RPRH y la DTGC , 

e l abogado 1, indica expresamente en su escrito que pretende la "activación de la figura legal de 

la responsabilidad pública y la reclamación o derecho de indemnización por parte de esta administración 

pública". Además, expresamente identifica la base lega l proced imental, por cuanto lista en su escrito las 

siguientes di sposiciones: "Art. 55, 56, 57, 59, 61 y 62 de la Ley de Procedimientos Administrativos", las 

cuales corresponden prec isamente a l proced imiento de reclamación de la responsabilidad patrimonial de la 

administración pública y de los servidores públicos. En ese sentido, a pesar que e l abogado 

presentó e l escrito erradamente al dirigirlo a la Directora Ejecuti va, en cumplimiento al artícu lo 10 LPA, no 

debió pronunciarse sobre e l fondo del escrito presentado, sino que únicamente debió remitir e l escrito a este 

Consejo Directivo, para rea lizar e l análisis de admisibi lidad o rechazo correspondiente, a l ser e l órgano 

competente para conocer de l trámite que se pretende iniciar, según lo dispone e l artículo 62 número 1 LPA. 

Por tanto, al adve1tirse un error en el procedimiento ab initio, corresponde revocar la reso lución de la 

D irección Ejecutiva emitida a las 15:00 del 6 de noviembre de 2020, pues es este Consejo Directivo, quien 
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debe tramitar la petic ión presentada por e l abogado Producto de ta l revocac ión, se deberá 

realizar e l anál isis de admisi bilidad o rechazo de la petic ión presentada; y a l rea lizarlo, se obtiene : 

Competencia . Como ya se estableció, el artícul o 62 núme ro 1 LPA, prescribe que salvo que una ley 

establezca a lgo di ferente, los procedimientos administrativos de responsabi lidad patrimo nial se instruirán ~ 

reso lverán por la máxima autoridad de la instituc ión contra la que se reclama. De conformidad con e l 

artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 62, de Creación del Centro Naciona l de Registros y su Régimen 

Administrativo, la Dirección Superio r del C R está a cargo de l Consejo Directivo. por lo que al ser e l 

órgano de máxima j era rquía en la estructura de la institución, le corresponde la competenc ia de emiti r la 

decis ión sobre la sol ic itud presentada por e l abogado de los señores '· La legitimación. El a rt icu lo 

57 LPA, establece una regla específicamente para regular qu iénes pueden formular la recla mación de la 

indemnización. regulando que puede ser cua lquier persona ''siempre que hayan sufrido un daí1o como 

consecuencia de una actuación u omisión administrativa.,. En el presente caso, e l afi rma que los 

señores han sufrido daños y perjuicios, sin especificarlos. De lo expresado e colige que -en 

principio- se cumple con la legitimación y dicha- fa lta de especificación e un e lemento ubsanable, por lo 

que es objeto de prevención. P lazo: El artícul o 6 1 LPA, indica que e l derecho a reclamar caduca a los '·dos 

años de producida la actuación pública causante del daífo" . En e l escrito presentado se hace referencia 

actuaciones que datan de 2011 y 201 9; sin embargo, no es posible determinar en qué supuesto se pretende 

encajar la reclamación para efectos de contabi lización del plazo (daño continuado o no). sin embargo, esa 

fa lta de dete rm inación de fechas tambi én es un e lemento subsanable. por lo que es o bjeto de prevenc ión. 

Requisi tos específicos de la pretensión incoada: En e l presente caso se advierte que se a lega la 

vu lneración de derechos consti tuc iona les, por lo que de conformidad a los a rtícu los 55 inciso 2°, 59 y 60 

LPA, deben cumplirse las reg las específicas que la Ley ex ige para la pretens ión, por lo que el peticionario 

deberá expresar : El funcionario específico a quién atribuye los actos u o misio nes causantes del daño; qué 

tipo de daño reclama y en qué consiste e l mismo, lo cual no puede ser de forma genérica ni hipotética, sino 

que debe explicarse en qué con iste e l mismo, que sea real y efectivo, evaluable económicamente, 

individ ualizado en cuanto a una persona o grupo de personas y e l nexo causal entre la acción u omis ión del 

fun cionario y e l daño que se reclama . Se verifica que dichos requisitos no se cumplen, pero que son 

e lementos subsanables, obje to de prevención. Que se pide al Consejo Directivo: l. En cuanto a la 

apelación imerpuesta, revocar la reso lución dictada por la Directora Ejecutiva, a la 15:00 horas del 6 de 

noviembre de 2020, por medio de la cual se resolvió la petición presentada por e l licenc iado 

. quien actúa en s u ca lidad de Apoderado General J udic ia l con c láusula especia les de los 

señores •. 2. En relación a lo 

solicitud de reclamación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública y de los 

servidores públicos. previo a decidir sobre la adm isión o rechazo de la misma, se prevenga a l petic ionario, 

con base en el a1tículo 72 LPA, que aclare en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día s iguiente 

a l de la notifi cación, los s iguientes puntos: a) Cuá l es la actuación u omis ión adm inistrati va que reclama, 

especi ficando su fecha, para los efectos del artículo 61 LPA; b) El fu ncionario específico a quién atribuye 

los actos u omis iones causantes del daño; e) Q ué tipo de dafío rec lama y en qué consiste el mismo. que 

debe ser real y efectivo (no meras afirmaciones hipotéticas o genéricas), evaluable económ icamente, 

individ uali zado en cuanto a una persona o grupo de per onas y e l nexo causal entre la acción del 

fu ncionario y e l daño que se reclama; d) Con base en e l a1tículo 71 o. 3 LPA, exprese si existen terceros 

inte resados, domici lio y lugar donde puedan ser notificados, s i fuere de su conocimiento; e) Se haga saber 

al licenciado , que de no subsanar las prevenciones realizadas. se archivará su escrito sin más 

trámite y quedará a salvo su derecho de presentar nueva pet ición, s i fue ra procedente conforme a la ley, 

üO OlS 
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artícu lo 72 inc iso 1° LPA. E l consejo solicita a la adm inistración que en los casos en que la c iudadanía 

solicite algo, se les resuelva opo1tunamente en el tema registral-catastral porque si no se complica y se 

presentan demandas hasta el conocimiento del Consejo Directivo; que por la v igencia de la LPA de ahora 

en adelante los administrados interpondrán demandas; que se tiene que tomar medidas administrativas 

(cursos de acción y procedimientos establecidos) para resolver la diferencia entre lo registra! y lo catastral 

y evitar con e ll o demandas; e l consejo so licita que se le indique las razones técnicas (y no so lo j uríd icas) 

del porqué de los errores reg istrales-catastrales que vienen desde e l pasado. Por ta nto, e l Consejo 

Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicha func ionaria; en los artículos 1 O, 55 inciso 2°, 

56, 57, 59, 60, 61 , 62 No. l , 63 , 64, 71No.3, 72 de la LPA; y Decreto Ejecutivo No. 5, del 3 de febrero de 

2017 publ icado en e l Diario Oficial número 25, Tomo 414 del 6 de febrero de dicho año por el que se 

reformó e l Decreto Ejecutivo No. 62 por el que se creó el CNR y su régimen admin istrativo: ACUERDA: 

1) Sustituir, por constatar la causa de abstención, y so lo para este punto, a la Directora Ejecutiva, y en su 

lugar llamar al señor Subdirector Ejecutivo quien ejercerá e l cargo de Secretario del Consejo Directivo. II) 

R evocar la resolución dictada por la Directora Ejecutiva, a las 15:00 horas del 6 de noviembre de 2020, por 

medio de la cual se resolvió la petición presentada por el licenciado quien 

actúa en su calidad de Apoderado General Judic ia l con c láusulas especiales de los señores 

·. III) Previo a decid ir sobre la admi sión o 

rechazo de la petición: prevenir al abogado . aclare en el plazo de 1 O días hábiles contados a 

partir del día siguiente a l de la notificación, los s iguientes puntos: a) Cuál es la actuación u omis ión 

administrativa que reclama, especificando su fecha; b) El funcionario específico a quién atribuye los actos 

u omis iones causantes del daño: c) Qué tipo de daño reclama y en qué consiste e l mis mo, que debe ser real 

y efectivo (no meras afirmaciones hipotéticas o genéricas), eva luab le económicamente, indiv idua lizado en 

cuanto a una persona o grupo de personas y el nexo causa l entre la acción del func ionario y e l daño que se 

reclama; d) Exprese si existen terceros interesados, domicilio y lugar donde puedan ser notificados, s i fuere 

de su conocimiento; e) Informar licenciado , que de no subsanar las prevenc iones realizadas, 

se archivará su escrito sin más trámite y quedará a salvo su derecho de presentar nueva petición, si fuera 

procedente conforme a la ley. Se hace constar que la Directora Ejecutiva, se incorpora a la sesión. 

Subdivisión cinco punto dos: "Propuesta d e resolución en el proceso de Revisión de Actos N ulos de 

Pleno Derecho, solicitada por los señores 

"; expuesto nuevamente por la jefe de la Unidad Jurídica de la Di rección Ejecutiva, qu ien 

manifiesta que e l 11 de diciembre de 2020, los abogados 

actuando en su calidad de Apoderados Generales Judic ia les con cláus ulas especiales de los 

señores , presentaron solicitud para el 

inicio de l Procedim iento de Revis ión de Actos Nulos de P leno Derecho. El 22 de diciembre de 2020, se 

emitió el acuerdo del Consejo Directivo No. 13 l-CNR/2020, en el cual, después de conocer de la solic itud 

presentada y de l anális is de admis ibilidad del mismo, se previno a los petic ionarios por la fa lta de requisitos 

subsanables. El acuerdo fue notificado el 4 de enero de 202 1, y las prevenciones que se hicieron al 

pe tic ionario fueron: Que indicara -si fuere de su conocimiento- e l domic ilio y lugar donde pueden ser 

notificadas las s iguientes personas: ' . , en s u carácter personal y 

corno heredera defini tiva del señor ; que expresaren si ex isten otras personas 

que pudieran resul tar afectadas con el procedimi ento . Los petic ionarios presentaron escrito donde d ij eron 

que la señora , puede ser notificada en Colonia Santa Emi lia 2 , 13 Calle Oriente y 

Avenida Central, casa #7, San Miguel; en cuanto a la señora 

personal y corno heredera definiti va de l señor 

, en su carácter 

, fa lleció e l 15 de noviembre de 
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2005; agregando la declaratoria de he rederos definitivos de dicha señora, s iendo los mismos so licitantes 

manifestando no tener conocimiento 

que ex istan más personas que pudieran resullar afectadas con e l procedimiento antes nom inado. Analizado 

e l escrito presentado. se concluye que los so lic itantes cumplieron en tiempo la prevención que les fue 

rea lizada, y en vi sta que. tal como se cons ignó en e l Acuerdo de Consejo Directi vo 131 -C R/202 1, la 

petic ión rea lizada cumple con los demás requi itos de plazo, forma y fondo, para ser admitido, por lo que 

deberá darse inicio a l Procedimiento de Revisión de Actos N ulos de Pleno Derecho, en atención a lo que 

establecen los a1tículos 1 18 y 1 19 LPA. Que deberá intentarse la notificación a los interesados en las 

direcciones proporcionadas, no obstante, en caso que no puedan ser encontrados, prev io a ordenar la 

notificación por tablero, es v iable pedir co laborac ión inte rinstitucional a l Registro aciona l de las Per onas 

atura les (R PN), para q ue remitan la dirección que consta en sus registros de la personas que no puedan 

ser encontrada e intentar en un nuevo lu gar la notificación . Esta petic ión puede canal izarse a través de la 

Directora Ejecutiva, con lo cual e l Consej o D irectivo asegurará el de recho de aud ienc ia y defensa de los 

inte resados, por los medios disponibles. Por lo dicho pide a l Consejo Directivo: a) Admitir la solic itud de 

Revis ión de Actos Nulos de Pleno Derecho presentada por los abogados 

Apoderados Generales Judic ia les con c láusulas espec iales de los señores 

:. b) Se o rdene e l inic io del 

Procedimiento de R evisión de Actos u los de Pleno Derecho. en contra de los actos s iguientes: Inscripción 

registra( 

e) Se conceda aud iencia a los señores 

, en su calidad de interesados, para que en e l pl azo de 20 días hábiles puedan 

a legar y presentar los documentos y justificantes que estimen pe1tinentes (a11ículo 119 No. 4 LPA). d) De 

conform idad con e l artículo 99 LPA, se requiera a los señores 

señalen medio e lectró nico o direcció n posta l para recibir las sucesivas notificaciones. e) E n caso 

de ser necesario. se autorice a la Directora Ejecut iva para q ue pueda requerir a l Regis tro Nacional de las 

Personas aturales, las direccio nes de lo interesados que no pud ie ran ser encontrados e n los lugares 

proporcionados. y una vez obten ida la in formación, se notifique a los mismos. dentro de lo plazos legales 

del procedim iento; e) Con base en lo d ispuesto en e l a rtículo 90 o. 1 LPA, se uspenda el plazo de dos 

meses para resolver, sefi a lado en e l artículo 119 o. 6 LPA, por el término otorgado para la a udiencia a lo 

inte re ados. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicha 

fun cio naria; en los artículos 90 No. 1, 99, 119 No. 4 y No. 6 LP A: ACUERDA: l) Admitir la solicitud de 

Revis ió n de Actos Nu los de Pleno Derecho presentada por los abogados 

, apoderados generales judicia les con cláusulas especia les de los eñores 

ll) Ordenar e l inicio del 

Procedimiento de Revisión de Acto ulos de Pleno Derecho, en contra de los actos detallados 

anteriormente. IlI) Conceder audiencia a los señores , en su 

calidad de interesados, pa ra que en e l plazo de 20 días hábiles puedan alegar y presentar los documentos y 

j ustificantes que estimen pertinentes. IV) Requerir a los señores 

, señalen medio e lectrón ico o dirección po ta l para recibir las sucesivas noti ficaciones. V) Autorizar, 

en caso ea necesario, a la Directora Ejecutiva para que pueda requerir a l Registro Nacional de las Personas 

Natura les, las direccio nes de los interesados que no pud ieran ser encontrados en los lugares 
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proporcionados, y una vez obtenida la información, se notifique a los mismos, dentro de los plazos legales 

del procedimiento; VI) Suspender e l plazo de dos meses para reso lver, por e l térm ino otorgado para la 

celebración de la aud iencia a los interesados. Subdivisión cinco punto tres: "Propuesta de resolución en 

el proceso d e Revisión de actos Nulos de Pleno Derecho, solicitada po r el señor 1 

expuesto nuevamente por la j efe de la Unidad Jurídica de la D irección Ejecutiva, quien expresa 

que el 9 de diciembre de 20 19 el abogado actuando en su ca lidad de 

Apoderado General Judicial con c láusulas especiales del señor ', presentó 

escrito dirig ido al Consejo Directivo del CNR, conteniendo solic itud de rev isión de actos nulos de pleno 

derecho. El 22 de diciembre de 2020 se emitió e l Acuerdo de Consejo Directivo 132-C R/2020, en el cual, 

después de conocer la solicitud presentada y el aná lisis de admisibi lidad del mismo, se previno a l 

petic ionario, por la falta de requ isitos subsanables. El acuerdo fue notificado e l 4 de enero de 2021 y dentro 

de las prevenc iones que se hicieron al peticionario fueron : Que indicaran -s i fuere de su conocimiento- el 

domicilio y lu gar donde pueden ser notificadas las siguientes personas: 

así 

como su pronunciamiento de s1 existen otras personas que pudieran resultar afectadas con el presen te 

procedimiento. El peticionario presentó escrito donde expresó, que las personas que podrían ser afectadas 

con e l proced imiento de nulidad que tiene como origen la matrícula 

de todas ellas se proporc iona d irecc ión, a excepción de señor 

de quien se expresa que se desconoce la misma para recibir notificaciones. 

Además, ind ica que todos los peij udicados (a excepc ión del señor ) tienen 

parentesco por consanguinidad o afinidad. Analizado el escri to presentado, e l so licitante cumplió en tiempo 

la prevenc ión que le fue realizada, y en vista que, ta l como se consignó en e l Acuerdo de Consejo Directivo 

132-CNR/2020, la petición realizada cumple con los demás requisitos de plazo, fo rma y fo ndo, para ser 

adm itido, se deberá dar inicio al presente Procedimiento de Revisión de Actos N ulos de Pleno Derecho, en 

atenc ión a lo que establecen los artícu los 11 8 y 119 de la Ley de Procedimientos Adm ini strativos (LPA). 

En vista que se han proporcionado d irecciones de los interesados, a excepc ión de una persona, es 

indispensable que prev io a ordenar la notificación por tablero, se pida co laboración interinstitucional al 

Registro Naciona l de las Personas Naturales (RNPN), para que remitan la d irección que consta en sus 

registros del señor e intentar en d icho lugar la notificación. De igual manera, si no 

se puede encontrar al resto de interesados en las direcciones proporcionadas, también podrá intentarse el 

acto de comunicación en la d irección que aparezca en los registros ofic ia les de l RNPN de dichas personas, 

de manera que, de ser necesario, previo a ordenar las notificaciones por tablero es viable requerir la 

co laboración interinstitucional en d icho sentido. Esta petición se canalizará a través de la Directora 

Ejecutiva, con lo cua l e l Consejo Directi vo asegurará e l derecho de audienc ia y defensa de los interesados, 

por los medios disponibles. En razón de lo expuesto, se pide al Consejo Directi vo: l. Admitir la solicitud 

de revisión de actos nu los de pleno derecho presentada por el abogado 

actuando en su calidad de Apoderado General Judicial con cláusulas especia les del señor 

2. Se ordene e l inicio de l Procedimiento de Rev isión de Actos N ulos de P leno Derecho, en 

contra de los asientos y las in scripciones subsigu ientes. 3. Se 
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conceda audiencia a los señores: 

, e n su ca lidad de 

interesados, para que en e l plazo de 20 días hábiles puedan a legar y presentar los documentos y 

j ustificantes que estimen pertinente , a rtículo 119 o. 4 LPA. 4. Se autorice a la Directo ra Ejecutiva para 

que pueda requerir, al Regi stro aciona l de las Per onas aturales, información sobre d irecciones de lo 

interesados de quien no la d isponga, y una vez obtenida, se notifique a los mismos, dentro de los plazo 

lega les del procedimiento. 5. De confonnidad al artículo 99 LPA, se requiera a los interesado . que señalen 

med io e lectrónico o d irección postal para recibir las sucesivas notificaciones. 6. Con base en lo dispuesto 

en el a1tículo 90 o. 1 LPA. se suspenda e l plazo de dos meses para resolver y regulado en e l a1tículo 119 

o. 6 LPA, por el plazo otorgado para la aud iencia a los interesados. Por tanto, el Consejo Directivo, con 

base en lo in formado anteriormente por dicha fu ncionaria; en los artículos 90 No. 1. 99, 11 8 y 119 o . 4 y 

o. 6 LPA: ACUERDA: I) Admitir la solic itud de Revis ió n de Actos Nu los de Pl eno Derecho presentada 

por e l abogado 

c láusulas especiales del señor 

, actuando en u ca lidad de Apoderado Genera l Judic ia l con 

. Il) Ordenar el inic io del Procedimiento de 

Revisión de Actos Nulos de P leno Derecho, en contra de los 

y las inscripciones sub iguientes. III) Conceder audienc ia a los señores 

, en su ca lidad de interesados, para que en el plazo de 20 d ías hábiles 

puedan a legar y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes. IV) Requerir a los a los 

intere ados, que señalen medio e lectró nico o dirección posta l para recibir las suces ivas noti ficac iones. V) 

Autorizar, en caso sea necesario. a la Directora Ejecuti va para que pueda requeri r al Regí tro acional de 

las Personas aturales, las direcciones de los intere ados que no pudieran ser encontrados en los lugares 

proporc ionados, y una vez o btenida la información. se notifique a los mismos, dentro de lo plazos legales 

del procedimiento. VI) Suspender por e l plazo de dos meses para resolver, por e l término oto rgado pa ra la 

celebración de la audiencia a los interesados. Subdivisión cinco punto cuatro: ' Solicitud de inicio de 

procedimiento de Revis ión de Actos Nulos ele Pleno Derecho, presentada por la señora 

siem pre expuesto por la jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección 

Ejecut iva. quien manifiesta que e l 15 de enero de 2021, e l abogado , actuando 

en u ca lidad de Apode rado General Judic ia l con c láu ula especiales de la señora 

presentó escrito dirig ido a l Consejo Directivo, conteniendo solicitud de re isión de 

actos nulos de pleno derecho, profesio nal quien expresa que en el Proced imiento Administrativo 

ancionatorio que fue promovido e n contra de su mandante, se cometieron vic ios que encajan en los 

supuestos contenidos en e l artícu lo 36 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos (LPA) y por tanto. lo 

resuelto por la j efe del Departamento de Proced imientos Ad min i trat ivos Sancionato ri o (PA ) ) por la 

Gerente de Desarro llo Humano.- afi rma- son actos administrati vos nu los de pleno derecho. El solicitante 

identifica como acto administrativo que adolece de vic io de nulidad de pleno derecho la impos ic ión de una 
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sanción consistente en la suspens ión de un día de labores s in goce de sue ldo. La so lic itud se fundamenta, 

principa lmente, en los s iguientes argumentos: Que en e l trámite de l PAS se o mitió la audiencia de a legatos 

finales, contemplada en el artículo 1 1 O LPA; que en e l trámite de la ape lación se o mitió la fase de prueba, 

la cual fue so lic itada con base en e l attículo 135 LPA; que hubo fa lta de motivación y pronunc iamiento en 

e l recurso de Apelación sobre la benevo lencia que con otros empleados tiene e l j efe que inic ió e l PAS en 

contra de la so licitante, versus la rig idez de trato que tiene con e lla y considera que dichos vic ios encajan en 

e l art. 36 letra " b" LPA. En v irtud de la naturaleza del acto impugnado, no hay identificación de terceros a 

quienes deba concederse audiencia, en consecuencia, e l abogado de la sol ic itante promueve el trámite de 

los attícul os 118 y l l9 LPA, pidiendo que se estimen las nu lidades de pleno derecho a legadas . Visto el 

escrito presentado, se hacen las siguientes consideraciones, a fin de real izar un anális is integral de la 

petic ión : Competencia. La competencia para conocer de l Procedimiento de Revis ión de Ofic io de Actos 

Nulos de Pleno Derecho, de conformidad con e l rutículo 119 No. 1 LPA, le corresponde a l órgano de 

máxima j erarquía denb·o de la instituc ión. De conform idad a l att ículo 5 de l Decreto Ejecutivo o. 62, de 

Creación del Centro Nacional de Registros y su Régimen Administrativo, la Direcc ión Superior del C R 

está a cargo del Consejo D irectivo, por lo que al ser e l órgano de máxima j e rarquía en la estructura de la 

institución, le corresponde la competencia para emitir la decisión sobre la so lic itud presentada por el 

abogado de la señora Legitimación. La legitimación se refiere 

a la especia l condició n o vinculac ión activa o pas iva de uno o varios sujetos con e l obj eto del 

procedimiento que se pretende inic ia r. La legitimación activa, específicamente, indica la aptitud de l titular 

de la situac ión jurídica con vocación para pedir y obtener la tute la administrativa de un derecho, en 

atenc ión a los supuestos regulados en e l rutículo 65 LPA . En este caso, la señora 

es la trabajadora a qu ien se le ha sanc ionado con suspens ión de un día de labores s in goce de sueldo, 

por lo que -en los términos del art ículo 65 No. 1 LPA- es la titular del derecho subjetivo que pretende 

restablecer a l considerar que la sanción fue im puesta cometiendo vic ios de nulidad abso luta o de pleno 

derecho. Plazo. El a rtículo 11 8 LPA establece que la revisión de actos nu los de p leno derecho puede 

ej ercerse "en cualquier momento" , por lo que cumple el requis ito . Actos contra los que procede la 

revisión. E l a1tículo 118 LPA señala que la Administración Pública puede, en la vía adm inistrativa, 

declarar la nulidad de los actos fa vorables que hayan puesto fin a la misma o que no hayan sido recurridos 

en plazo. Tal como lo ha señalado la Sala de lo Contenc ioso Admin istrativo de la Corte Suprema de 

Justic ia, "la potestad de revocación de los actos propios viciados con nulidad de pleno derecho del ar/. 118 

LPA, procede contra actos firmes". En este caso, nos encontramos frente a un acto firme en sede 

administrativa, a l haberse agotado el plazo de los recursos. Motivos de nulidad a legados. La petic ión se 

basa en la causal de nulidad de pleno derecho del rutículo 36 leb·a '' b" LPA, que lite ralmente establece que 

los actos administrativos incurren en nulidad absoluta o de pleno derecho cuando: " Se d icten prescindiendo 

absolutamente de l procedim iento legalmente establecido; se utilice uno di stinto a l fij ado por la Ley, o se 

adopten en ausenc ia de fases esencia les del proced imiento previsto o de aque llas q ue garantizan e l derecho 

a la defensa de los inte resados" . Por ende, e l abogado de la so lic itante ha cumplido con e l requis ito de 

fundamentación de su petic ión a l señalar la causal de nulidad que cons idera que se ha cometido y las 

razones por las q ue a firma que se ha dado ta l supuesto. Requisitos de forma del escrito. Finalmente, se 

cumplen los requi sitos de l a rtículo 7 1 LPA. Identificación de terceros inte r esad os: Debido a la naturaleza 

del acto impugnado, e l cua l afecta únicamente la esfera de la trabaj adora a l ser una sanc ión disc iplinaria de 

suspensión de un día de labores sin goce de sue ldo, no se identifican terceros que pudieran resultar 

afectados con e l presente procedimiento, por lo que no corresponde dar la audienc ia a la que se refiere e l 

a1tículo 11 9 No. 4 LPA. Por su parte, e l artículo 19 letra ·'e" LA lP seña la que es información reservada la 
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que contenga op iniones o reco mendaciones que formen pa1te de l proceso de li berativo de los serv idores 

públicos, en tanto no sea adoptada la decisión defin itiva. Lo anterior, es aplicab le a l presente caso, ya que 

con la presentac ión de la so lic itud por el abogado de la señora 

de resultar adm itida- se iniciará todo un proced im iento en el cual, este Consejo Directivo, deberá del iberar 

sobre la base de opiniones y recomendaciones del caso. De tal manera que, al estar en fase de 

sustanc iación, tramitac ión o deliberac ió n, mientras no sea adoptada la dec is ión definitiva, toda la 

información de este proced imiento debe estar reservada. En razón de lo expuesto, se pide a l Consejo 

Directivo: 1. Admitir la solic itud de rev isión de actos nulos de pleno de recho presentada por e l abogado 

., en su ca lidad de Apoderado General Jud ic ia l con cláusu las espec iales de la 

2. Se ordene e l inicio de l Proced imiento de Rev is ión de 

Actos ulos de Pleno Derecho. en contra de la im posic ión de una sanción di scipl inaria consistente en la 

suspensión de un día de labo res s in goce de sueldo. 3. Se requiera op inión técn ica a la Unidad Jurídica, 

acerca del trámite desarrollado en e l Procedimiento Adm inistrat ivo Sanciona torio instruido en contra de la 

señora a fin que este Consej o Directivo c uente con dicho insumo para emiti r e l 

d ictamen a que hace referencia e l ar tículo 119 o . 5 LPA en armonía con la disposic ión 118 inc iso 3° de la 

referida ley, e l cua l, se ordena como una actuac ión complementaria, e n los té rm inos del artículo 90 No. 4 

L PA . 4. En consecuencia y con base en lo d ispuesto en e l aitículo 90 No. 4 LPA, se s uspenda e l p lazo de 

dos meses para reso lver, establecido en e l art ículo 11 9 No . 6 LPA, hasta que se emita e l d ictamen de l 

a rtículo 119 No. 5 LPA en a rmonía con la dispos ic ión 118 inc iso 3° de la referida ley; y S. De conformidad 

con e l artículo 19 letra "e", 20, 2 1 LAJP, 28 inc iso 2°. 30 y 3 1 RELA IP, se decrete la reserva de l presente 

procedimiento, hasta que se emita la dec isión fi na l de l mismo. El consejo p regunta a la Directora Ejecutiva 

s i conoce las razones, por las que generalmente los empleados interponen recursos o demandas antes 

sanciones que se les impo nen, respondie ndo la funcionaria que por regla general, lo empleados ante una 

sanción impuesta valoran que su expediente de pe r onal la refl ej e, s ituación que les afecta a l momento de 

solic itar un retiro por mutuo consenti miento, pues el requ isito para otorgarlo es que la pe rsona no haya sido 

sanc ionada un año antes a la petic ión del retiro de la in stituc ión: consecuencia de eso es que ejercitan sus 

de rechos y pretenden agotar todos canales posib les. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo 

informado ante riormente por dicha func ionaria; en los a rtícu los 65, 7 1, 90 o. 4. 11 8 y 1 19 No. 4 y o. 6 

LPA; 5 de l Decreto Ej ecutivo No. 62 , de Creac ió n de l Centro aciana! de Reg í tras y su Régimen 

Adm inistrativo; 19 letra "e" LA LP: ACUERDA: 1) Admitir la solic itud de rev is ión de actos nulos de pleno 

de recho presentada por e l abogado 

Judic ial con c láusulas especia les de la 

, en su calidad de A poderado General 

:. II) Ordenar e l 

inic io de l Proced imiento de Revisión de Actos Nulos de Pleno Derecho, en contra de la impos ic ión de una 

sanción d iscip linaria consistente en la s uspens ión de un día de labores s in goce de sue ldo. 111) Requerir la 

opinión técnica a la Unidad Jurídica acerca de l trámite desarro llado en el Procedim iento Adm inistrativo 

Sancionatorio instruido en contra de la señora a fin que este Consejo Directivo cuente 

con dicho insumo para emitir e l dic tamen a que hace referenc ia e l artícu lo 119 o. 5 LPA en armonía con 

la d isposic ión 1 18 inc iso 3º de la referida ley, e l cual, se ordena como una actuac ión complementaria. IV) 

Suspender e l plazo de dos meses para resolver, hasta que se em ita e l dictamen de l a1t ícu lo 119 No. 5 LPA. 

V) Declarar reservado de l presente proced imi ento, hasta que se emita la decis ión fina l del mismo. 

Subdivisión cinco punto cinco: "Petición del señor _ para modificar el plazo del recurso 

de Reconsideración colocado en el acuerdo del Consejo Directivo No. 120-CNR/2020"; s iempre 

expuesto por la j efe de la Unidad Jurídica de la Dirección Ej ecutiva, q uien manifiesta que med iante e l 

acuerdo No. 120-CNR/2020, sobre la solicitud de revisión de actos nulos de pleno de recho, presentada por 
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el señor " este Consejo Directivo acordó: Declarar improponi ble la solicitud de 

revisión de ofi cio de actos y normas nulos de pleno derecho, presentada por el señor 

_ · por tanto archivar, sin más trámite, e l escrito presentado, levantar la reserva decretada en e l 

acuerdo No. 88-CNR-2020, in formar al señor que contra lo resuelto, cabe e l 

recurso de Reconsideración, e l que deberá de interponer dentro de 1 O días contados a partir del s iguiente al 

de la notificación de esta resolución y ante e l Consejo Directivo del CNR . Que el acuerdo antes 

relacionado, le fue notificado al señor , e l 17 de dic iembre de 2020; por lo anterior, e l p lazo 

para interponer recurso de Reconsideración venció el 12 de enero de 202 1. Fue así que el 20 de enero de 

202 1, d icho señor presentó escrito en el cua l solicitó que se estableciera que el p lazo de la reconsideración 

era de un mes, en los términos del a1tículo 133 inc iso 1° LPA, por ser un acto presunto; y no de 1 O días 

hábiles, como se estableció en el acuerdo en comento. Ante e llo, es necesario hacer las siguientes 

cons iderac iones: El artículo 133 LPA, señala que si e l acto fuera expreso, e l plazo para interponer e l 

recurso de Recons iderac ión será de 1 O días hábiles contados a part ir del día sigu iente de la fecha de 

notificación. Si se tratase de un acto presunto, e l plazo será de un mes y se contará a pa1ti r de l día 

siguiente en que se produzcan los efectos del si lencio administrativo. De lo establecido, para determinar el 

plazo del que dispone el interesado para interponer el menc ionado recurso se debe parti r de la 

diferenc iación entre un acto expreso y un acto presunto. En cuanto a su forma de expresión, los actos 

administrativos pueden ser de 3 clases: Actos expresos: Aquellos que contienen una declaración explíci ta 

de la Adm inistrac ión Pública. Actos tácitos: Referidos a actuaciones adm in istrativas expresas que 

conllevan implícitamente una declarac ión de voluntad, de deseo, de conocimiento o de j uic io, que no ha 

s ido exteriorizada de forma expresa. Actos presuntos: Que constituyen una situación de inactividad formal 

de la Admini stración Pú blica a la que, por ministerio de ley, se le aparej an determinadas consecuencias 

j urídicas, concretamente, la presunc ión de la ex istencia de un acto, que puede ser favora ble o denegatorio 

(s ilencio administrativo positivo o negativo). En este caso, ante la petición (resuelta y notificada) de l señor 

, hubo una manifestac ión expresa de la voluntad de esta institución, a través de l Acuerdo 

No. l 20-CNR/2020; lo cual excluye la existencia de inact ividad formal de l órgano competente para 

resolver, y por tanto, no ha existido s ilencio administrativo en ningún sentido. De tal forma, se está frente a 

un acto expreso, por lo que el pl azo para interponer recurso de Reconsideración era de l O d ías hábiles; y 

no de un mes, como lo solicita e l señor En conc lusión, e l plazo establecido en el Acuerdo No. 

l 20-CNR/2020 es correcto y la petición presentada, debe declararse s in lugar. Por lo explicado, y conforme 

a las dis posiciones legales expresadas, se solic ita al Consejo Directivo: Dec larar no ha lugar al escrito 

presentado, e l 20 de enero de 202 1 por el señor , en v i1t ud del cual solicitó 

que se modificara e l romano lll de l Acuerdo No. I 20-CN R/2020 y se le concediera e l plazo de un mes, en 

lugar de 1 O días hábiles para interponer recurso de reconsideración ante este Consejo. Por tanto, el 

Consejo D irectivo, con base en lo informado anterio1inente por dicha funcionaria; en el artículo 133 LPA: 

ACUERDA: Declarar no ha lugar a la petic ión contend ida en el escrito presentado el 20 de enero de 2021, 

por e l señor . Subdivisión cinco punto seis: " Solicitud de a utorización 

para convocar al Proceso de E lección de Miembros del Consejo Directivo" ; siempre expuesto por la 

j efe de la U nidad Jurídica de la Dirección Ejecutiva, funcionaria quien manifiesta que med iante e l acuerdo 

de l Consejo Directivo No. l 4-CNR/2020, de fecha 2 1 de febrero de 2020 se convocó a las gremi ales de la 

empresa privada y organizaciones no gubernamentales, re lacionadas con la temática de las Ciencias 

Jurídicas y la Ingeniería Civil, con e l fi n que presentaran ternas de cand idatos para Director Propietario y 

Suplente para formar parte del Consejo Directivo de l CN R. La convocatoria se llevó a cabo en la página 

web del CNR en fecha 3 de septiembre de 2020. Las gremiales de la empresa privada y organizaciones no 
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gubernamentales que e tuvieron interesadas, pre entaron propuestas en e l plazo e tablecido de 30 días 

siguientes a la convocatoria. En tota l se rec ibieron seis so lic itudes de gremia le intere adas. A l revisar las 

propuestas se determinó que solo una organ ización por e l sector no gubernamenta l cumplió con todos los 

requisitos establecidos en e l Decreto Ejecutivo No. 5, de fecha 3 de febre ro de 2017, publicado e n e l Diario 

Oficial No. 25 Tomo 414, de fecha 6 de febre ro de 20 17, e l cual establece e l procedimiento y requis itos 

para la elecc ión y nombrami ento de los miembros propietarios y s uplentes del Consejo Directivo. Es 

importante señalar que de l Decreto Ejecutivo o. 5. se colige que se deben pre entar tanto terna para 

candidatos propie tarios (3 personas) y terna para candidatos s uplentes (3 pe rsonas), es decir, un total de 6, y 

además, en la propuesta a cada concursante se le debe agregar s u DU I, JT. Currícu lum Vitae y atestados; 

por lo que al no habe r cumplido ta les requis itos, se les previno a todas las gremiales, en aplicac ión 

supletoria de la Ley de Procedimientos Admini strativos (LPA), notifi cándoles en legal forma. El archivo de 

las ternas que no cumplieron los requ is itos q ue exige e l Decreto Ejecutivo 5, se realizó en atenc ió n a que el 

a1tículo 5 del mismo Decreto indica que " verificado e l cumplimiento de los requi sitos establecidos ... el 

Director Ejecutivo del C R remitirá a l Min isterio de Economía las propues tas recibidas .. : ·, por lo que 

únicamente deben env iarse las ternas que -del resultado de la verificación que hace la Dirección Ejecutiva

cumplen los requi sitos. Que las reso luc iones e mitidas a las 5 gremia les cuyas propuestas se archivaron por 

no cumplir los requis itos lega les, admitían apelac ión, de acuerdo a los a1tículos 123 y 134 LPA . S i bien es 

c ie1to, una Organ izac ión no Guberna mental presentó las te rnas conforme a l re lacionado decreto, e llo no es 

sufic iente para compl etar los miembros de l Consej o Directivo como representantes de la empresa privada y 

las referidas organ izaciones, pues con e llo se frena la partic ipac ión pluralis ta en la integrac ión de l órgano 

colegiado in titucional. Po r lo expresado anteriormente. e necesario que se autorice a la Directora 

Ejecutiva para que pueda real izar nuevamente la convocatoria a las gremia le de la empresa privada y 

organizaciones no gubernamentales, relacionadas con la temática de las C ienc ias Juríd icas y la ingenier ía 

C ivil, con el fin que presenten ternas de candidatos para Director Propietario y S uplente para formar pa1te 

de l Consej o Direct ivo de l CNR. Es prec iso comentar que s iguiendo los Princ ipios Genera les de la 

Actividad Admi nistrat iva, como son e l de Ce le ridad e Impul so de Oficio, as í como e l de Economía, que 

e enc ia lmcnte establecen que los proced imiento tienen que ser ági le s in mayor d ilación; y que en ta le 

procedim ientos tanto la Adm inistrac ión y los inte resados deben incurrir en e l menor gasto pos ible (artículo 

3 números 5 y 6 LPA, respectivame nte) se solic ita que la autorizac ión a la Directora Ejecutiva sea para que 

realice las convocatorias necesarias hasta alcanza r e l fi n dispuesto por e l Decreto Ejecutivo re lacionado. 

evitando así frenar una dinám ica que busca a lcanzar la obtención de candidatos. Por tanto, el Consejo 

Directivo con base en lo informado anteriorme nte por dicha func iona ria; en e l Decreto Ejecutivo o. 5, de 

fec ha 3 de febrero de 201 7, publicado en e l Diario Ofic ia l o. 25 T omo 4 14, de fecha 6 de febrero de 20 17: 

ACUERDA: A utorizar a la Directora Ejecutiva para que pueda rea li zar nue amente la convocatoria a las 

gremia les de la empresa privada y organizacione no gubernamentales, re lac ionadas con la temática de las 

C ienc ias Jur íd icas y la Ingenie ría C ivil , con el fin que presenten tem as de candidatos para Di rector 

Propietario (3 personas) y S uplente (3 personas. 6 en total) para formar pa1t e de l Consej o Directivo de l 

CNR . La autorizac ión a la Di_rectora Ejecutiva es para que realice las convocatorias necesarias hasta 

a lcanzar e l fi n dispuesto por e l Decreto Ejecutivo relac ionado. Punto seis: Dirección de Tecnología. 

Subdivisión seis punto uno: Solicitud aprobación de la actualización del P la n d e Contingencia para la 

Continuidad de la Prestación de los Servicios del CNR"; expuesto por e l Director de Tecno logía de la 

In formación ingeniero Femando Edward Ca lderón y e l Oficia l de Seguridad In formática, ingeniero Juan 

Riva Ángel, expresando e l segundo de los compa recientes que se presenta para aprobación de l Consejo 

Directivo la Actua lizac ión de l P lan de Contingencia para la Continuidad de la prestación de los Servic ios 
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del CNR. 

2. De con forrnidad con el 
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a rtículo 19 letras "d .. y ·'h ' de la Ley de Acceso a la In formación Públ ica, e dec lare reservado este punto y 

toda la información que se de ri ve de l mismo por un plazo de 7 años. 

s . 

Por ta nto, el Consejo Directivo, confo rme a lo explicado y a las 

disposic iones Constituc ional y Legales re lacionadas: ACUERDA: I) A utorizar la actua lización del Plan 

de Contingencia para la Continuidad de los Servicios Informáticos del CNR. II) D ecla r a r reservado este 

punto y toda la información que se deri ve del mismo por un plazo de 7 años. S ubdivisió n seis punto dos: 

Solici tud aprobación d e Controles G ene r a les d e los R ecursos Informáticos d el CNR ; s iempre expuesto 

por e l Director de Tecnología de la Info rmación ingeniero Fernando Edward Ca lderón y e l Oficia l de 

Seguri dad In formática, ingeniero Juan Rivas Ángel, participa e l ingeniero Ca lderón aclarando a l Consej o 

Directivo que hace unos meses, e l consejo apro bó los controles específicos de los recursos infonn áticos 

in tituciona les. y que ahora presentan lo controles generales. Toma la palabra e l ingeniero Ri as Ángel 

manifestando que se somete. para aprobación del Consejo Directivo, la Actua lizació n de Documento 

o rmativo Controles Generales de los Recursos In formáticos; constituyendo la base legal las Normas 

T écnicas de Control Interno Específicas d el CNR (D iario O fic ial Tomo No. 39 1, úmero 84, jueves 5 

de mayo de 201 1 ); las que en su acá pite " De fini ción de Políticas y Proced imientos de los Contro les 

Generales y Específicos de los S istemas In formáticos·' que inc luye a l a1tículo 28, regula: El Consejo 

Directivo, aprobará la Po lít ica de Tecno logía de In formación. en la que se establecerán y doc umenta rán las 

po líticas procedim ientos sobre lo controles genera les y específicos apl icables a todos los s istemas 

in formáticos . Será responsabi lidad de la Dirección de Tecno logía de Información, la form ulación de dichas 

polít icas y proced imientos; así como la aplicación de los referidos contro les. Para la mitigación de riesgos 

in formáticos. e tomará como ba e e l código de buena prácticas para la ges tión de la seguridad de la 

in formac ión del estándar inte rnacio na l l O 27002. Igua lmente , e l Regla m ento para el Uso y Control d e 

las T ecnologías de Información y Comunicació n en las E ntidades d e l Sector Público (Decreto No. 24 

de la Coite de C uentas de la República) publicado en e l Dia rio Ofi c ia l Tomo No. 404, úmero 125, del 8 

de julio de 2014, regla en su a1tícul o 5 que la Unidad de TIC deberá proponer a la máx ima a utoridad la 

adopción de mejores prácticas (estándares abiertos) y contro les para la gestión de las T IC, que se requiera 

para e l logro de los objetivos. Informa que los Contro les Generales de los Recursos In formáticos se derivan 

de la Política de Tecnologías de In formación y Telecomunicación, s iendo aplicables a los procesos de 

negocio del CNR que son usuarios de tecnología. La actua lización del docume nto e orig ina a raíz de los 

cambios en la infraestructura tecnológica instituc ional im plementados a partir de 201 7, la actua lizac ión de 

normati va internas de tecno logía, la incorporación de controles de seguridad in formática, las 

oportunidades de mejora y recomendaciones gene radas por la Unidad de Auditoría In te rna y los cambios 

e n e l marco regul atorio de tecno logía (NTC I, el referido decreto 24 y la Ley Especia l contra los de Delitos 

Informáticos y Conexos, entre otros. In fo rma quefi1eron actualizados los s iguientes cap ítu los: onnativa 
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para la utilización de recursos y serv icios informáticos, Normativa de seguridad para claves de acceso a los 

servicios informáticos del CNR, Normativa de uso del servicio de internet provisto por el C R, Normativa 

de l uso de correo electrónico institucional del CN R. Son nuevos los capítulos siguientes: Normativa de 

acceso remoto, Normativa de medios extraíbles. Los capítulos que no sufren cambios son: Normativa para 

el Procedimiento para la Adquisición de Tecnología lnfonnática, Sanciones, Divulgación y Vigencia. Con 

la incorporación de la Normativa de acceso remoto, se definen reg las y requisitos para conectarse a la red 

de datos del CNR desde cualquier computadora. Estas reglas y requis itos están diseñados para minimi zar la 

posible exposición al CNR por dafios que puedan resultar del uso no autorizado de los recursos del CNR; 

los daños incluyen la pérdida de datos sensibles o confidenciales de la institución , propiedad inte lectual, 

dafios a la imagen pública y daños a los sistemas internos críticos del C R. De igual impo1tancia es sefialar 

que la regulación de la Normativa de medios extraíbles, se tiene: Normar e l uso de dispositivos extraíbles 

para minimizar e l riesgo de pérdida o exposición de información sensible mantenida por el CNR y reducir 

e l riesgo de adquirir infecciones de malware en equipos informáticos. Los artículos que se actua lizan dentro 

de l capítu lo 1 denominado Normativa para Ja utilización de recursos y servicios informáticos, se tienen: El 

artículo 3 Uso de equipo, a1tículo 4 Contro l de computadoras portátiles, artícul o 5 Acceso a la informac ión, 

artícu lo 6 Uso de software. Las di spos iciones actualizadas, dentro del Capítulo 11 denominado: Normativa 

de seguridad para claves de acceso a los servicios informáticos del CNR, se tiene: El a1tículo 11 Creación 

de c laves de acceso, artículo 12 Cambio de contraseñas, a1tículo 13 Protección de la contraseña, artículo 14 

Directrices de construcción de contraseñas artículo 15 Mantenimiento de claves de acceso. Al igual, en e l 

capítulo lll llamado: Normativa de uso del servicio de intemet provisto por el CNR, se actual izaron los 

aitículos: 18 Uso de recursos, 19 Uso pennitido, 20 Prohibiciones, 21 De la administración y mon itoreo. 

Dentro del capítulo rv, denominado: Normati va de uso de correo e lectrónico in stitucional del CNR, se 

actualizaron los artículos: 22 Objeto, 24 Uso del correo e lectrónico, 25 Prohibiciones, 27 Excepciones. En 

razón a lo expuesto, conforme a la normativa relacionada solicita al Consejo Directivo: La aprobación de la 

actualización del Documento Normativo Controles Generales de los Recursos Lnfo rmáticos. Por tanto, el 

Consejo Directivo, conforme a lo explicado y a las normativas re lacionadas: ACUERDA: Aprobar la 

actualización del Documento Normativo Controles Generales de los Recursos Informáticos. Punto siete: 

Bolpros-03/2021-CNR Adquisición ele pólizas ele seguros ele bienes para el Centro Nacional ele 

Registros, año 2021-2022; expuesto por por el jefe de la Unidad de Adquis ic ione y Contrataciones 

Institucional -UAC I- licenciado Andrés Rodas Gómez; funcionario qui en manifiesta que el objeto del 

proceso ·'Adquisición de Pólizas de Seguros de Bienes para el Centro Nacional de Registros, año 202 1-

2022,, es disponer con cobe1turas de pólizas de seguros para los bienes de la instituc ión, para velar por la 

minimización del riesgo, la protección y conservación de los activos; así como la identificación, registros y 

recuperación de la información del CNR, según el detalle que presenta med iante cuadro. el que al igual 

que e l resto que se re lacionen, se agregarán al acuerdo que se emita. La unidad so lic itante es el 

Departamento de Servic ios Genera les de la Dirección de Desarrol lo Humano y Administración y justifica 

su requerimiento de la siguiente manera: "Que es necesaria la adquisición de pólizas de seguros de bienes 

para el Centro Nacional de Registros, para el período comprendido del 3 de abril de 2021 al 3 de abril del 

2022, a111bas fechas a las 12 horas del mediodía, con el objeto de disponer con cobertura de pólizas de 

seguros para los bienes de la Institución, así como también el cu111plir con la finalidad de la Ley de la 

Corte de cuentas de la República, Normas Técnicas de Con/ro! Interno y la responsabilidad de la 

Institución para velar por la minimización del riesgo, la protección y conservación de los activos, 

identificación y recuperación de la información del CNR, a través de las siguientes pólizas: seguro de todo 

riesgo de incendio, seguro de todo riesgo de equipo electrónico, seguro de automotores, seguros de 
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responsabilidad civil, seguro de aviación, seguro de robo y/o hurto, seguro de transporte terrestre, seguro 

de fidelidad y seguro de dinero y valores". Es recomendable uti 1 izar el sistema BOLPROS en el presente 

proceso, ya que este mecan ismo, permite la subasta in versa con lo cual se propic ia ahorro en dinero en la 

negociación; también lo permite en tiempo, en la gestión de l proceso y su contratación, respecto a lo que se 

tarda realizarlo con e l proced imiento de la LACAP. El plazo general de contratación será a pa1i ir del 3 de 

abril de 202 1 al 3 de abril de 2022, ambas fechas a las 12 horas del mediodía. La forma de pago será por 

med io de 8 cuotas mensua les, sucesivas y vencidas durante e l año 2021 ; los cri terios de evaluación de las 

ofe1t as serán de acuerdo a los siguientes parámetros: Condiciones de carácter obligatorio: Reaseguradora 

deberá tener una calificación mínima de A-; Aseguradora deberá tener una cal ificación mínima de B; las 

aseguradoras part ic ipantes deberán c umplir las condiciones obligatorias establecidas en cada una de las 

pó lizas. Las calificac iones de riesgo de las aseguradoras y reaseguradoras, requeridas para este proceso han 

variado respecto a los años anteriores, debido que éstas, se han visto afectadas en la s iniestra lidad, producto 

de las condiciones económicas a nivel mundia l, como resultado de la Pandemia de l Covid-19 y los 

fenómenos naturales. Las ofert as que cumplan con las condic iones de carácter obligatorio antes ind icadas. 

continuarán en el proceso de evaluación de conformidad a los parámetros que presenta en cuadro. Los 

términos y criterios de eva luación son: Experiencia del ofertante, 15 puntos. El ofertante deberá 

demostrar su experiencia, para ser considerada su propuesta, debiendo prese ntar tres cartas o consta ncias 

de referencia orig inales o fotocopias simples emit idas en un período no mayor a t res meses a ntes de la 

fecha de la invitación para presentar ofert as y publicación de la oferta de compra en el sit io web de 

Bo lpros, d irig idas al CNR o a quien interese por instituciones públicas y/o privadas, refir iéndose al 

servicio igual o similar al so licitado dentro de los últimos tres a ños e ind icando nombre de l ofertante, 

descripción del servic io, e l período de contrato u orden de compra o póliza, que ha sido rec ibido a entera 

satisfacción debiendo ser excelente o muy bueno, s i cump lieron con los t iempos de entrega y atenc ión 

oportuna a los problemas. Las cartas o constanc ias para su va li dez deberán estar firmadas y selladas por el 

respectivo T itular o Autoridad o Director o Gerente o Encargado de la Admin istración de l Contrato u 

órdenes de compra o póliza de la Institución o empresa, indicando teléfono y/o correo e lectrónico y nombre 

de la persona de contacto. Se aceptarán cartas o constancias de referenc ia emitidas por una mi sma 

Institución o empresa siempre y cuando se haga constar la experienc ia de 1 a 3 contratos u órdenes de 

compra o pó li zas, dentro de los últimos 3 años . Dicha informac ión o cualqu ier dato de los requeridos en la 

misma, deberá ser corroborada por la unidad so licitante con las entidades emisoras. El ofertante deberá 

presentar, en lo re lacionado al puntaje otorgado a las caitas o constancias de experiencia en e l suministro, 

e l s iguiente cuadro. Otrn criterio de eva luación es la ca lificación d e reaseguro 20 puntos. Los 

Reaseguradores que respa lden a las Aseguradoras loca les que participen, deben estar calificados de acuerdo 

a la opinión que emitan las clas ificadoras de Riesgos fnternacionales (Ranking), ta les como: STANDA RD 

AND POOR' S CORPORATION. A.M. BEST COMPA Y. FlTCHRATfNGS. Para dicho propósito 

deberán presentar documentos que comprueben su calificación; se tomará en cuenta primeramente el de 

más alta ca lificación de las presentadas por todos los ofertantes y así suces ivame nte para otorgarles la 

puntuación, la cual no podrá ser menor de "A -'', presentando cuadro que contiene la descripción y el 

puntaje. Que la ca lificación de la asegurad ora (10) puntos, será e l s iguiente: El ofertante deberá presentar 

la documentac ión probatoria de la ca lificación otorgada al 30 de junio de 2020, con una calificación 

mínima de B. Se tomará el concepto establecido por la Superintendencia de l Sistema Financiero de E l 

Sa lvador conforme al cuadro que presenta. Los riesgos cubiertos y clá usulas especia les (40) puntos, se 

ponderará as í: Si un ofertante cumple la totalidad de cobe1t uras sin límites ni cond ic iones, obtendrá 40 

puntos. Para los que no brinden la totalidad de coberturas o presenten limitantes y/o condiciones, se 
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compararán el número de unidades obtenidas, definiéndose pos ic iones para otorgar puntaje por cada 

cobertura que se cubra de acuerdo a l listado de riesgos y cláusulas especiales detal lado en la secc ión "111. 

Especificaciones técnicas": Las respuestas "ST" va len 1 unidad Las respuestas " LIMJTADAS y/o 

"CONDICIONADAS" valen Yi unidad; Las respuestas "NO" va len O unidades en armonía al cuadro que 

presenta. Presenta cuadro que contiene e l resumen de coberturas y condiciones de las pólizas señalando 

que para la eva luación de las pó lizas 4, 7, 8 y 9, (del cuadro y referidas a las pól izas de responsabilidad 

civil , de seguro de aviación, de seguro de fidelidad, de seguro de dinero y va lo res) en caso de cumplir la 

totalidad de las condiciones de ob ligatorio cumplimiento, se le asignará el puntaje máximo de los riesgos 

cubiertos y cláusulas especiales (40 Puntos). Que de manera ejemplificativa se presentan, algunas 

coberturas y cláus ulas especiales para la Póliza de seguro de todo riesgo de incendio. Coberturas: Caída de 

árboles, incluyendo postes, cables de energía eléctrica u otro tipo, antenas u otros e lementos que causen 

daños a la propiedad asegurada . Daños por corrientes eléctricas, incluyendo los daños por a lzas o bajas de 

energía eléctrica, ya sea por causas internas o externas, terremoto, temblor o erupc ión volcánica. Huracán, 

ciclón, v ientos tempestuosos y granizo. En cuanto a las cláusulas especiales: Remoción de escombros, 

desmantelam iento y/o demolición y apuntalamiento, incluyendo cuando sean bienes de terceros, siempre y • 

cuando estos se encue ntren sobre los bienes asegurados u obstaculizando e l desalojo de los bienes 

asegurado, hasta por la suma de US$800,000.00. Traslados temporales, sin cobro de prima ad iciona l y 

hasta la suma de US$300,000.00. Gastos de mudanza, en los casos en que se dañen los inmuebles en los 

cuales se encuentren instaladas las d iferentes dependenc ias del CNR, sin cobro de prima adicional y hasta 

la suma de US$60,000.00. En e l mismo orden, de manera ejemplificativa presenta, algunas coberturas y 

cláusulas especiales para la Pó liza de seguro de todo riesgo de equipo e lectrónico. Coberturas: Incendio, 

impacto de rayo, implosión y explosión; corto circuito, azogam iento, arco vo ltaico, perturbaciones por 

campos magnéticos, a islamiento insufic iente, sobre tensiones causadas por rayo, tostación de ais lamientos; 

daños a causa de inundac ión, acción del agua y humedad; huracán, ciclón, vientos tempestuosos y otros 

eventos de la naturaleza, aunque no se hayan mencionado específicamente. En lo que atañe a las cláusulas 

especiales: H undimiento del terreno, desli zamiento de tierra, caída de rocas, a ludes; cobe1tura de equipo 

móvi l s in cobro de prima hasta la suma de US$75,000.00; gastos de a lquiler de equ ipo para rehacer la 

información. Que de manera ejemplificativa se presentan, a lgunas cobe1t uras y cláusulas especiales para la 

Póliza de seguro de automotores. Coberturas: Responsabilidad C iv il por Daños a Terceros en sus bienes, 

por evento, hasta por US$5 ,000.00; responsabilidad C ivil por Daños a terceros en sus Personas: Una sola 

persona hasta US$5 ,000.00; Dos o más en un mismo evento, hasta US$25,000.00· riesgos catastróficos 

(cobertura amplia) sin cobro de prima. En casos de robos totales y/o pérdidas tota les se e limina la 

pa1ticipación por parte del asegurado. Cláusulas especiales: En pérdidas totales la suma a indemnizar 

deberá ser el valor pactado, asegurado en la póliza; cobertura de placas, distintivos comerciales o emblemas 

de cualquier tipo, en los casos de perdida, robo, hurto y extravió, sin cobro de deducible ni participación; 

e liminación de depreciación para los accesorios del vehículo tales como, pero no lim itados a : llantas, 

baterías, amort iguadores. Los deducibles se ca li ficarán tomando como base los valores estab lecidos en los 

Términos Técnicos de cada póliza (10) puntos presentando en cuadro el puntaje de si cumple o no cumple. 

La participación a cargo de l asegurado se ca lificará tomando como base los valores estab lecidos en los 

Términos Técnicos descritos para cada una de las pó lizas (5) puntos presentando en cuadro el pu ntaje 

cuando cumpla o no cumpla e l ofertante. Las ofe1tas presentadas por los proveedores qu e en esta etapa no 

cumplan con e l puntaje min ino requerido de 85 puntos, no serán cons iderados e legibles para continuar con 

la negociación. La entidad compradora se reserva el derecho de implementar los mecanismos necesari os 

para veri ficar la información presentada por el ofertante. Debido a que la negociación podrá ser parcial por 
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Ítem (Pó liza), las especifi caciones técnicas se revisarán por cada póliza y de fo rma individual y los 

ofe1tantes continuarán en e l proceso únicamente con aquellas pó lizas que hubieren cumplido . S i alguna de 

las pólizas ofertadas no cumplie re con las espec ificaciones técnicas requeridas, no continuará en e l proceso 

de negociación. El expositor, de conformidad a lo expuesto y a lo establecido en los ait ículos 2 " Sujetos a 

la Ley" letra e), 82 B is "Ad ministradores de Contratos" de la Ley de Adquis iciones y Contratacio nes de la 

Administración Pública - LACAP, 2 y 10 de la Ley de Bo lsas de Productos y Servicios, Convenio por 

Servicios de Negociac ión por Cuenta de l Estado suscrito entre e l CNR y BOLPROS, de fecha 22 de 

octubre de 2020, Reglamento General de la Bolsa e Instructi vos de la Bo lsa; en uso de sus atri buc iones 

legales, solicita al Consejo Directivo: Autorizar la realizac ión del proceso de contratación Nº BOLPROS-

03/2021-CNR, denominado " Adquisición de pólizas de seguros de bienes pa ra e l Cen t ro Nacional de 

Registros, a ño 2021 - 2022' ', para el periodo comprend ido a pa1t ir del 3 de abril de 2021 a l 3 de abril de 

2022, ambas fechas a las 12:00 horas del mediodía, por med io de la apl icación de l procedimiento bursátil, 

con la Bolsa de Productos de E l Salvador, S.A. de C.V.; y una comis ión de l 1 % más IVA, para lo cual se 

instruye a la Dirección Ejecut iva, a la Dirección de Desarrollo Humano y Adm inistració n (DDHA) y a la 

Unidad de Adquis ic io nes y Contrataciones Institucional (UAC I). efectúe las acciones que fueren necesarias 

para cumpl ir e l debido proced imiento lega l. Autorizar a la Directora Ejecuti va pa ra suscri bir. mod ifica r o 

retirar las Órdenes de Negociación, as í como autorizar e l trámite de las adendas q ue puedan resultar de la 

modi ficación del contrato de d ichos serv ic ios. Nombrar como Administrado r del o de los Contratos de 

dichos servic ios que resulten del c itado proceso, a l señor Luis Rod rigo Marchell i Campos, Anal ista de 

Servic ios l nstituc ionales de la Direcc ión de Desarro llo Humano y Administración. Des ignar a la D irectora 

Ejecut iva, la atr ibución de nombrar a otro Adm inistrador del o de los contratos respectivos, cuando por 

a lguna s ituación especia l fu era necesario. P or ta n to, e l Consejo Directivo sobre la base de las 

d ispos ic iones legales ante c itadas y la so lic itud de l expositor, en uso de sus atr ibuciones lega lmente 

conferidas: ACUERDA : I) Autorizar la realizació n del proceso de contratac ió n Nº BOLPROS-03/2021-

CNR, denominado ·'Adquisición de pólizas de seguros de bienes pa ra el Centro Nacio nal de R egistros, 

a ño 2021 - 2022" , para e l periodo co mprend ido a partir del 3 de abril de 202 1 a l 3 de abril de 2022, ambas 

fechas a las 12:00 horas de l med iodía, por med io de la ap licación del procedimiento bursátil, con la Bo lsa 

de Productos de El Salvador S.A. de C.V. ; y una comis ión del 1% m ás IVA, para lo cua l se instruye a la 

Dirección Ejecutiva, a la Di recc ión de Desarrollo Humano y Ad mi nistración (DDHA) y a la Un idad de 

Adquisic iones y Contratacio nes l nstitucional (UACI), efectúe las acciones que fueren necesarias para 

cumplir e l debido proced im iento legal. II) A utorizar a la Directora Ejecutiva para suscribir, modi fica r o 

retirar las Órdenes de egociación. así como autorizar el trámi te de las ade ndas q ue puedan resultar de la 

mod ificación del cont rato de d ichos serv ic ios. III) Nombrar como Administrador del o de los contratos de 

dichos servicios que resulten del c itado proceso, a l señor Luis Rodrigo Marchelli Campos, Analista de 

Servic ios Inst itucionales de la Dirección de Desarrollo Humano y Adm in istración. IV) Designar a la 

Directora Ejecutiva, la atribuc ió n de nombrar a otro Ad mi nistrador del o de los Contratos respectivos, 

cuando por a lguna situación especial fuera necesario. Se hace constar q ue pese a que en la agenda no se 

tenía como punto un informe, el e la Directo ra Ej ecutiva solicita a l consejo emitir uno, lo que acepta 

d icho órgano colegia do. Punto ocho: Informes ele la Dirección Ejecutiva . La func ionaria man ifiesta que 

ri nde un informe so licitado por e l Consejo Directivo en la sesión ord inaria d iec iséis, de l 14 de d ic iembre 

del año pasado relacionado a las quejas de 2020, derivado del punto cuatro: "Resultados del PEI 2019-2024 

y Form ulación de l Plan O perativo Anual 2021 ". Inic ia expresando que la base normativa a la gestión de 

quej as responde a req uis itos de la Norma ISO 900 1:2015, específicamente al inciso 9. l .2, que expresa: "La 

organización debe reali zar e l segu im iento de las percepciones de los c lientes del grado en que se cu mplen 
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sus necesidades y expectativas", e inciso 8.2.1 literaJ C: "Obtener la retroalimentación de los c lientes 

relativa a los productos y serv icios incluyendo las quejas de Jos clientes." Proyecta el número de quejas 

totales que fueron hechas a las unidades como los registros de Ja Propiedad Raíz e Hipotecas, Comercio, 

Propiedad Intelectual y e l Instituto Geográfico y del Catastro Nacional sumando en total 158 quejas en e l 

año 2020; explica que dentro ele las quejas están: calidad de la información, tiempo de respuesta, tiempo de 

espera en ventanilla, atención en el servicio, entre otros. En el mismo orden, explica las quejas que se dan 

por proceso y por oficina depaitamental, teniendo el mayor número la de San Sa lvador atribuibles a l IGCN, 

a los registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Comercio y Propiedad Intelectual ; presenta un cuadro 

comparativo entre las quejas recibidas en 2019 y las de 2020 re lacionadas a los servicios rcgistrales y a los 

del IGCN. Como conclusiones se tienen: 1. En 2020 se recibieron 158 quejas de los usuarios, lo que 

representa una reducción del 55% en relación a las recibidas en 2019, las cuales totalizaron 353. Es 

necesario señalar que el resultado del presente año se ha visto afectado por la reducción de operaciones 

durante el segundo trimestre, producto de la cuarentena domiciliar por COVlD-19, período en e l que 

únicamente se recibieron 9 quejas. 2. Durante el presente año, el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

y la generación de Registros Geográfi cos fueron los procesos que más quejas han recibido, registrando 92 y 

47 quejas respectivamente, lo que representa el 58.23% y el 29.75%. 3. Las quejas de mayor recurrencia 

durante el año 2020 han sido: errores en digitación, tiempos de espera en los servicios del fnstituto 

Geográfico y del Catastro Naciona l y no responder al teléfono en el área de atención a l usuario. 4. Las 

oficinas depattamentales con mayor número de quejas recibidas durante 2020 fueron los deprutamenlos de 

San Salvador (60), Santa Ana ( 18) y San M iguel ( 16). 5. En pro de la mejora continua, y sobre la base del 

S istema de Gestión Estratégico y de la Ca lidad, es fundamental continuar con el esfuerzo institucional para 

mejorar los servic ios a los usuarios, lo que impactará en la reducción de las quejas, por proceso y por 

oficina departamental. Solicita que el consejo se dé por recibido del informe, a lo que accede el consejo. El 

Consejo Directivo manifiesta que la próxima sesión será el 4 de feb rero a las siete horas con treinta minutos 

de la mañana. No habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las nueve horas con c incuenta y 

siete minutos de este día, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 




